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NORMATIVA NÚMERO ACLARACIONESDESCRIPCIONBOLETíN FECHA ESTADO

FORMULARIO PLANO INDICE: ANEXO NORMATIVA
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Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana.

HOJA 2 de 2

GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE
OBRAS Y CATASTRO

Ordenanza 27114 14406 1972 Dase el nombre de "Coronel Manuel de Olazábal! a la plazoleta que se ubicara entre las
avenidas Paseo Colón e Independencia y la calle Giuffra.

DEROGADA POR LA
ORDENANZA 43394-
1989

Ordenanza 43394 18510 1989 Derógase la ordenanza 27114-1972. Denomínase "Ingeniero César Manuel Polledo" a la
plazoleta situada entre las avenidas Paseo Colón e Independencia y la calle Giuffra.

Vigente.

miércoles, 15 de octubre de 2025 12:16:35

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa
correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal
de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones.


